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INFORME DE CONTROL DE CALIDAD.
CONDICIONALIDAD 2025

1.1  ¿Se ha comunicado con antelación suficiente por parte de AGAPA a la DT que 
corresponda, para que el Control de Calidad se realice en un plazo inferior a 1 mes 
desde la finalización del primer control ?

   SI       NO       NO PROCEDE

    Observaciones:

1. COMUNICACIÓN EN PLAZO DE LA EJECUCIÓN DEL CONTROL POR PARTE DE
AGAPA

2. DOCUMENTACIÓN / EQUIPOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO EL 
CONTROL POR PARTE DE AGAPA

2.1 ¿Disponía el/la técnico de AGAPA suficiente información de partida para llevar a cabo 
el control de Condicionalidad ( salidas gráficas, información SIGPAC, información en 
SIGGAN… )?

   SI       NO       NO PROCEDE

Observaciones:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA  Y

DESARROLLO RURAL                                                        

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

• Número de expediente: _________________________________________

• Nombre y apellidos del titular del expediente:______________________

_____________________________________________________________

• NIF/CIF del titular del expediente:________________________________

• Delegación Territorial que remite el Control de Calidad:_____________

_____________________________________________________________

• Nombre y apellidos de el/la Técnico encargado/a de realizar el Control de Calidad: 
___________________________________________________

• Fecha de ejecución de control de AGAPA:__________________________

• Fecha de ejecución de Control de Calidad:_________________________
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2.2 ¿Disponía el/la técnico de AGAPA de los siguientes equipos e instrumental para el 
control agrícola ?

• Cámara fotográfica ( que refleje fecha ).                             SI       NO    
• Cinta métrica o Regla de Medición.                                    SI       NO    
• Equipo de Posicionamiento GPS.                                        SI       NO    
• Pizarra.                                                                                 SI       NO    
• Cargador de pilas ( con toma de luz y toma de coche ).      SI       NO    

Observaciones:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA  Y

DESARROLLO RURAL                                                        

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

3.1 ¿ Se realizan los preavisos al titular según los plazos establecidos en las Instrucciones 
de Coordinación para los controles de la Condicionalidad sobre el terreno, dejando 
constancia de ello en las actas ? 
 

   SI       NO       NO PROCEDE

Observaciones:

3. PREAVISOS REALIZADOS AL TITULAR POR PARTE DE AGAPA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA  Y

DESARROLLO RURAL                                                        

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

4.1 ¿ Se han cumplimentado correctamente todos los apartados que se recogen en la Hoja 
Resumen ?

   SI       NO       NO PROCEDE

Observaciones:

4.2 Se han cumplimentado correctamente todos los apartados que se recogen en la Hoja de 
incidencias a nivel de explotación ?

   SI       NO       NO PROCEDE

Observaciones:

4.3 Se han cumplimentado correctamente todos los apartados que se recogen en la Hoja de 
incidencias a nivel de línea agrícola?

   SI       NO       NO PROCEDE

Observaciones:

4. REAVISOS REALIZADOS AL TITULAR POR PARTE DE AGAPA, DE LA RESUMEN
/ HOJA DE INCIDENCIAS A NIVEL DE EXPLOTACIÓN / HOJA DE INCIDENCIAS A 
NIVEL DE LÍNEA AGRÍCOLA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA  Y

DESARROLLO RURAL                                                        

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

5. DOCUMENTACIÓN APORTADA A AGAPA POR EL TITULAR DE LA 
EXPLOTACIÓN DURANTE EL CONTROL

5.1 ¿ Se ha realizado correctamente la verificación de la documentación por parte de el/la 
técnico/a de AGAPA ?

   SI       NO       NO PROCEDE

Observaciones:

5.2 En caso de incumplimiento documental ¿queda/n recogido/s, en las fotografías tomadas
por el /la técnico/a de AGAPA ?

   SI       NO       NO PROCEDE

Observaciones:

5.3 ¿La valoración de las incidencias detectadas por AGAPA sob acorde a las valoraciones 
que aparecen en los litados de chequeo ?

   SI       NO       NO PROCEDE

Observaciones:
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA  Y

DESARROLLO RURAL                                                        

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

6. CONTROL SOBRE LAS LÍNEAS DECLARATIVAS Y/ O EXPLOTACIONES 
GANADERAS

6.1 En las explotaciones agrícolas ¿Se ha realizado el control sobre las líneas declarativas 
preestablecidas desde la DGPAG ?

   SI       NO       NO PROCEDE

Observaciones:

6.2 En explotaciones agrícolas ¿Se ha realizado correctamente la verificación de los 
elementos de control ?

   SI       NO       NO PROCEDE

Observaciones:

6.3 En caso de incumplimientos sobre alguna línea declarativa ¿Queda/n recogido/s, en las 
fotografías tomadas por el/la técnico/a de AGAPA ?

   SI       NO       NO PROCEDE

Observaciones:

6.4 ¿La valoración de las incidencias detectadas por AGAPA en el control de superficie son 
acorde a las valoraciones que aparecen en los listados de chequeo ?

   SI       NO       NO PROCEDE

Observaciones:



NOTA ACLARATORIA : En el caso de detectarse diferencias en el resultado del control, 
desde la DT se levantará Acta de Control de Calidad.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA  Y

DESARROLLO RURAL                                                        

Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera

6.5 En las explotaciones ganaderas ¿Se ha realizado el control sobre todas las unidades 
productivas del titular a fecha de control ?

   SI       NO       NO PROCEDE

Observaciones:

6.6 En explotaciones ganaderas ¿Se ha realizado correctamente la verificación de los 
elementos de control ?

   SI       NO       NO PROCEDE

Observaciones:

6.7 ¿La valoración de las incidencias detectadas en AGAPA en el control ganadero son 
acorde a las valoraciones que aparecen en los listados de chequeo ?

   SI       NO       NO PROCEDE

Observaciones:


	INFORME DE CONTROL DE CALIDAD.
	Número de expediente: _________________________________________

